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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL 8 DE ABRIL DE 2022 
 

SE ACUERDA: 

 

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 1 de abril de 2022.- 

 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO.- 

CONTRATACIÓN: 

2º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del “Servicio 

de mantenimiento, conservación y reparación de las Escuelas Infantiles 

Municipales del Ayuntamiento de Murcia”, a favor de la mercantil Elecnor Servicios 

y Proyectos, S.A.U., en la cantidad de 87.907,43 € más el 21% de I.V.A., lo que 

hace un total de 106.367,99 €. Plazo de duración: dos (2) años, prorrogable, 

anualmente, por dos (2) años más. Expte. 2020/02201/000387.- 

 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y LIMPIEZA VIARIA.- 

TRANSPORTES: 

3º.- Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (URBAMUSA), en su condición de medio 

propio, la redacción del proyecto y la dirección de obra de “Implantación de nodos 

de transporte intermodales para la movilidad colectiva con combustibles 

alternativos, movilidad eléctrica y movilidad física en el municipio de Murcia”, por 

importe de 102.877,60 €. Expte. 2022/049/000156.- 

4º.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto, que asciende a 436.956,63 

€, a favor de la empresa concesionaria Sociedad Concesionaria Tranvía de Murcia 

S.A, en concepto de “Abono por la diferencia acumulada de enero a noviembre 

2021 de las liquidaciones de la línea 1 Tranvía de Murcia”. Expte 

2022/049/000105.- 
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OFICINA DE LA BICICLETA: 

5º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura 

F/2022/2582 de Lifestyle And Media S.L, relativa al “Contrato menor de promoción 

de movilidad activa en bicicleta en calles cortadas al tráfico los domingos”, por 

importe de 6.099,61 €. Expte. 2021/085/000091.- 

 

CONCEJALÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.- 

CULTURA: 

6º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Asociación Cultural “Certamen de 

Tunas”, para la realización del 33 Certamen Internacional de Tunas “Costa Cálida 

– Ciudad de Murcia”; así como el correspondiente gasto por importe de 17.545,00 

€. Expte. 2022/026/000031.- 

7º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

distintos proveedores, relativas a gastos de los Centros Culturales y Auditorios, por 

importe total de 2.077,38 €. Expte. 2022/02901/000024.- 

PATRIMONIO: 

8º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente cuotas 

ordinarias de comunidad del ejercicio 2021 de la Cdad. Prop. Edf. Ntra. Sra. de 

Cortes, por importe total de 1.485,85€. Expte. 2022/062/000129.- 

9º.- Afectar al servicio público y calificar como Bien Demanial de Servicio Público la 

finca denominada "Antigua Prisión Provincial de Murcia”. Expte 2022/062/000283.- 

 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS, RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO.- 

PEDANÍAS Y BARRIOS: 

10º.- Dejar sin efecto las autorizaciones y disposiciones de gasto correspondientes a la 

compensación de gastos para el año 2022 a favor de distintos Presidentes de 
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Juntas Municipales, aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 11 de 

febrero de 2022, al haber sido nombrados nuevos Presidentes; y autorizar y 

disponer el gasto en concepto de indemnización por gastos 2022 a favor de los 

nuevos Presidentes de estas Juntas Municipales. Expte. 2022/015/000148.- 

RECURSOS HUMANOS: 

11º.- Nombrar como funcionarios de carrera a 19 Arquitectos Técnicos, mediante 

Concurso-Oposición y por el sistema de consolidación de empleo temporal 

correspondiente a la OEP 2015. Expte. 2018/01303/000021.- 

12º.- Adscribir en comisión de servicios a funcionaria municipal al puesto de 

“Administradora Juntas Vecinales”. Expte. 2022/01307/000212.- 

13º.- Adscribir en comisión de servicios a funcionaria interina al puesto “Jefe 

Administración de Vivienda”. Expte. 2022/01307/000213.- 

14º.- Dar de baja en el Régimen de Especial Dedicación y/o Disponibilidad a diverso 

personal municipal. Expte. 2022/01307/000222.- 

15º.- Modificar el acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 11 de febrero de 2022, por el 

que se aprobó la constitución de la lista de espera de Técnico Superior de 

Educación Física, en el sentido de permutar las posiciones 4 y 5, de conformidad 

con la resolución de recurso de alzada. Expte. 2019/01303/000142.- 

16º.- Dejar sin efecto el acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 26 de febrero de 2021, 

por el que se aprobó la ampliación de la lista de espera de Programador Base, al 

no haber sido aplicado correctamente el criterio de calificación definitiva para la 

ordenación de sus puestos; y aprobar nuevamente la ampliación de la citada lista 

de espera. Expte. 2021/01305/000137.- 

 

CONCEJALÍA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SEGURIDAD CIUDADANA.- 

COORDINACIÓN DE SUBVENCIONES: 

17º.- Aprobar la 4ª Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 
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de Murcia para el periodo 2021-2023, la modificación afecta al apartado 8.4.- 

Procedimientos de concesión. Expte. 2022/102/000005.- 

 

CONCEJALÍA DE URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- 

URBANISMO: 

18º.- Inadmitir a trámite, por incumplir con las normas urbanísticas de Plan General y por 

la necesidad de que la documentación se adapte a la nueva normativa urbanística 

y medioambiental, la delimitación de sector y tramitación del Plan Parcial del sector 

ZI-SI-BM, Baños y Mendigo, suelo urbanizable sin sectorizar. Expte. 

2022/00402/000034.- 

19º.- Someter el Avance del proyecto de modificación del Plan Especial del sector PU-

GT18, Gea y Truyols, a información pública, e iniciar el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica. Expte. 2019/00402/000038.- 

20º.- Declarar la caducidad y archivo del expediente que tiene por objeto la delimitación 

de sector y tramitación del Plan Parcial del sector ZG-SG-C3-Cd4, Cañada 

Hermosa, suelo urbanizable sin sectorizar, por causa imputable al promotor. Expte. 

2022/00402/000039.- 

21º.- Determinar, por las necesidades de ocio de los ciudadanos/as de la ciudad de 

Murcia y con motivo de los desfiles procesionales de la Semana Santa, que los 

días 14, 15 y 16 de abril de 2022, los Restaurantes, Cafés y Bares, Cafeterías, 

Cafés-Teatro, Tablaos flamencos y Bares especiales, puedan ampliar el horario de 

cierre hasta las 06:00 de la madrugada.- Expte. 2022/ACAC/000290.- 

 

CONCEJALÍA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO.- 

JUVENTUD: 

22º.- Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención concedida en 2019 a la 

Asociación de Intercambio de Estudiantes de Medicina (AIEMUM), por importe de 
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750 €, para la realización de su programa de actividades durante el curso 

2019/2020; al haber incumplido la obligación de justificación. Expte. 

2019/040/00003.- 

23º.- Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención concedida en 2019 a la 

Asociación de Tenis de Mesa La Nave, por importe de 1.061,69 €, para la 

realización de su programa de actividades durante el curso 2019/2020, al haber 

incumplido la obligación de justificación. Expte. 2019/040/00003.- 

24º.- Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención concedida en 2019 a la 

Asociación Senegaleses de la Región de Murcia, por importe de 1.197,81 €, para 

la realización de su programa de actividades durante el curso 2019/2020, al haber 

incumplido la obligación de justificación. Expte. 2019/040/000003.- 

25º.- Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención concedida en 2019 a la 

Asociación Juvenil Sucina La Mejor, por importe de 789,46 €, para la realización 

de su programa de actividades durante el curso 2019/2020, al haber incumplido la 

obligación de justificación. Expte. 2019/040/000003.- 

26º.- Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención concedida en 2019, a la 

Asociación Juvenil de Medios Audiovisuales- Colectivo Enfoque Nave, para la 

realización de su programa de actividades durante el curso 2019/2020, al haber 

incumplido la obligación de justificación. Expte. 2019/040/000003.- 

 

CONCEJALÍA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO, 
CONCEJALÍA DE PROGRAMAS EUROPEOS, INICIATIVAS MUNICIPALES Y VÍA 

PÚBLICA Y CONCEJALÍA DE SALUD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL: 

27º.- Aprobar la participación del Ayuntamiento de Murcia en el proyecto 101053745-

RE-ACT, como coordinador del mismo y con la colaboración de los Ayuntamientos 

de distintas ciudades europeas; y aceptar la subvención concedida por la Comisión 

Europea de 147.860,00 €, a repartir entre los distintos Ayuntamientos participantes, 

de los que 29.364€ corresponden al Ayuntamiento de Murcia.- Expte 

2022/040/000016.- 
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CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, AGENDA URBANA Y GOBIERNO ABIERTO.- 

SERVICIOS JURÍDICOS: 

28º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 110/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 407247/2021 del Servicio de Sanciones. Expte. 

2022/003/000788.- 

29º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 123/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 402112/2021 del Servicio de Sanciones. Expte. 

2022/003/000787.- 

30º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 70/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 141/2021 del Servicio de Responsabilidad 

Patrimonial. Expte. 2022/003/000786.- 

31º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 81/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 20210630001VTO3L002463 de la Agencia 

Municipal Tributaria. Expte. 2022/003/000783.- 

32º.- Personación ante el Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Murcia, en el 

Procedimiento de Concurso de Acreedores Abreviado nº 531/2019. Expte. 

2022/003/000785.- 

33º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 93/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 2020/3602/576-V. Expte. 2022/003/001019.- 

34º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 123/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 1533/2020/Rest./2020/DUDU/1692 del Servicio de 

Disciplina Urbanística. Expte. 2022/003/001021.- 
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35º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 138/2022, 

interpuesto por Altamira Santander Real Estate S.A., sobre expediente nº 

06010000315685 de la Agencia Municipal Tributaria. Expte. 2022/003/000784.- 

36º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 85/2022, 

interpuesto por Sáez Capital Investments, S.L., sobre expediente nº 408/2019 del 

Consejo Económico-Administrativo (expediente origen del Servicio de 

Recaudación 0689000000932). Expte. 2022/003/001023.- 

37º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 97/2022, 

interpuesto contra desestimación presunta de Reclamación solicitando la revisión 

de nóminas. Expte. 2022/003/000753.- 

38º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 13/2022, 

interpuesto contra acuerdo de la Junta de Gobierno por el que se desestima 

Reclamación de fijeza. Expte. 2022/003/001084.- 

39º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 91/2022, 

interpuesto sobre expediente 2021/01309/000011 de Personal, demanda por la 

comisión de una falta disciplinaria de carácter leve. Expte. 2022/003/001030.- 

40º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 57/2022, 

interpuesto contra la desestimación presunta de recurso de reposición interpuesto 

contra Decreto dictado por el Teniente de Alcalde Delegado de Infraestructuras, 

Contratación y Fomento en el expediente de Responsabilidad Patrimonial 

nº130/2019RP. Expte. 2022/003/000409.- 

41º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 543/2021, 
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interpuesto sobre expediente nº 06020000047646 de la Agencia Municipal 

Tributaria. Expte. 2022/003/000352.- 

42º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 82/2022, 

interpuesto contra denegación presunta por silencio administrativo de reclamación 

de responsabilidad patrimonial. Expte. 2022/003/001089.- 

43º.- Personación ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Murcia, en el Procedimiento 

de Concurso de Acreedores nº 16/2022. Expte. 2022/003/000789.- 

44º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 18/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 06010000340352 de la Agencia Municipal 

Tributaria. Expte. 2022/003/000782.- 

45º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 90/2022, 

interpuesto sobre expediente nº 143/2020 de Responsabilidad Patrimonial. Expte. 

2022/003/001106.- 

 

CONCEJALÍA DE EMPLEO, COMERCIO Y MERCADOS.- 

EMPLEO: 

46º.- Aprobar la tercera prórroga del Convenio de Colaboración existente con la 

Asociación Banco de Alimentos del Segura – Murcia, sin asignación económica, 

extendiendo su vigencia hasta el 11 de abril de 2023. Expte. 2022/025/000118.- 

47º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Fundación Diagrama Intervención 

Psicosocial, con el fin de llevar a cabo, en el marco de la Red Nodus, actuaciones 

de inserción dirigidas a promover la creación de empleo e inserción laboral de 

personas desempleadas con especiales dificultades de acceso al mercado laboral. 

Expte. 2022/025/000125.- 
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COMERCIO: 

48º.- Incoar expediente de reintegro de la subvención concedida en 2019, por importe 

de 3.163,00 €, a la Asociación de Comerciantes de Alquerías, ante la insuficiente 

justificación de la misma. Expte. 2022/048/000014.- 

49º.- Incoar expediente de reintegro de la subvención concedida en 2019, por importe 

de 20.000,00 €, a la Asociación de Comerciantes de Santa Eulalia, ante la 

insuficiente justificación de la misma. Expte. 2022/048/000028.- 

50º.- Incoar expediente de reintegro de la subvención concedida en 2019, por importe 

de 2.040,68 €, a la Asociación de Comerciantes de El Palmar, ante la insuficiente 

justificación de la misma. Expte. 2022/048/000029.- 

51º.- Incoar expediente de reintegro de la subvención concedida en 2019, por importe 

de 8.898,31 €, a la Asociación de Comerciantes de Llano de Brujas, ante la 

insuficiente justificación de la misma. Expte. 2022/048/000030.- 

52º.- Incoar expediente de reintegro de la subvención concedida en 2019, por importe 

de 1.200,00 €, a la Asociación de Comerciantes de Sangonera la Verde, ante la 

insuficiente justificación de la misma. Expte. 2022/048/000031.- 

53º.- Incoar expediente de reintegro de la subvención concedida en 2019, por importe 

de 9.499,97 €, a la Asociación de Comerciantes de Carmelitanos, ante la 

insuficiente justificación de la misma. Expte. 2022/048/000032.- 

MERCADOS, PLAZAS DE ABASTOS Y FERIAS: 

54º.- Autorizar, para las anualidades 2022 y 2023, el contrato menor puente de servicio 

relativo a “Gestión temporal del sistema de Alarmas de las Plazas de Abastos del 

Ayuntamiento de Murcia”, por importe máximo de 11.570,25 € más el 21% de IVA, 

lo que hace un total de 14.000 €. Expte. 2021/046/000163.-  

 

DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS.- 

55º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Gestión Económica 

y Seguridad Ciudadana, de fecha 4 de abril de 2022, por el que dispone la prórroga, 
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por un año, del contrato de arrendamiento suscrito con la empresa Carreño 

Morales, S.A., del local con destino al Centro de Recursos Juveniles La Nave 

Espacio Joven, con una renta mensual de 5.659,00€ IVA incluido. Expte. 

2022/062/000015.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.- 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO: 

56º.- Encargar a Urbanizadora Municipal, S.A. (URBAMUSA), en su condición de medio 

propio, la asistencia técnica para la redacción del “Proyecto básico y de ejecución 

de rehabilitación integral del edificio municipal Saavedra Fajardo – Murcia” y su 

correspondiente estudio de seguridad y salud, por importe de 114.167,06 €. Expte. 

2022/042/000089.- 

57º.- Encargar a Urbanizadora Municipal, S.A. (URBAMUSA), en su condición de medio 

propio, la asistencia técnica para la redacción del “Proyecto de ejecución de 

rehabilitación integral del edificio municipal del Mercado de Verónicas – Murcia” y 

su correspondiente estudio de seguridad y salud, por importe de 220.324,66 €. 

Expte. 2022/042/000090.- 

58º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado reducido, con 

pluralidad de criterios, del contrato privado de servicios de “Póliza de seguro 

colectivo de vida para los miembros de la Corporación del Excmo. Ayuntamiento 

de Murcia”, a favor de Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, en la cantidad 

de 20.649,94 €, exenta de I.V.A., a razón de 10.324,97 € anuales. Plazo de 

duración: dos (2) años. Expte. 2022/02201/000012.- 

59º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado reducido con 

pluralidad de criterios, del “Suministro en régimen de arrendamiento de siete (7) 

carrozas con motivo del desfile Batalla de las Flores 2022”, a favor de la mercantil 

Carrozas Esteban, S.L., en la cantidad de 28.000,00 € más el 21% de I.V.A., lo que 

hace un total de 33.880,00 €. Plazo de duración: cinco (5) días, desde el 17 al 21 

de abril de 2022, sin posibilidad de prórroga. Expte. 2022/02201/000019.-  
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CONCEJALÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.- 

60º.- Conceder una subvención directa de 114.000,00€ a la Agrupación Sardinera de 

Murcia, como colaboración para la realización de las actividades propias de la 

Agrupación en el año 2022. Expte. 2022/026/000015.- 

61º.- Conceder una subvención directa de 79.725,00€ al Real y Muy Ilustre Cabildo 

Superior de Cofradías de Murcia, como colaboración para la realización de las 

actividades propias del Cabildo en el año 2022. Expte. 2022/026/000018.- 

62º.- Conceder una subvención directa de 84.750,00€ a la Federación de Peñas 

Huertanas de la Región de Murcia, como colaboración para la realización de las 

actividades propias de la Federación en el año 2022. Expte. 2022/026/000043.- 

 

LA CONCEJAL-SECRETARIA 
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